
Rectoría 
Oficina de Relaciones Interinstitucionales 

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) se creó formalmente en 1955; sin embargo, su 

emergencia en la educación superior sintetizó la tradición pedagógica alemana 

representada en el Instituto Pedagógico Nacional para Señoritas (1927), resultado de los 

procesos educativos que datan sus inicios a 1917 con el primer Congreso Pedagógico 

Nacional, donde se estableció la creación en Bogotá del Instituto Pedagógico Nacional (IPN). 

Hoy la UPN, es una de las 32 instituciones de educación superior públicas, está ubicada en 

Bogotá, Colombia y es la única institución del país con carácter uniprofesional, dedicada a 

la formación de maestros y maestras se ha posicionado como un referente de educación, 

pedagogía y didáctica en Colombia y en el mundo. Actualmente, cuenta con 39 programas 

de formación en pregrado y posgrado. 



Modalidades 
De movilidad académica 

 
▪ Semestre académico y/o cursar espacios académicos en programas de

pregrado y posgrado.

▪ Cursos de corta duración.

▪ Asistentes de idiomas.

▪ Cátedras conjuntas entre instituciones y/o redes de cooperación.

▪ Proyectos de aprendizaje colaborativo de internacional en línea.



1. Una vez el estudiante conozca la convocatoria de movilidad y se
encuentre interesado en aplicar debe consolidar y completar los
siguientes formatos:

• Carta o nota de postulación de la ORI o quien haga sus veces.

• Hoja de vida.

• Carta de motivación.

• Completar el 50% de los créditos académicos en la universidad
de origen.

• Historial de notas con promedio mínimo de 3.8 o la nota
equivalente en el sistema de calificaciones del país de origen.

• Certificado de vacunación contra el Covid-19

Calendario 
Académico 

El año académico inicia en febrero y termina a finales de noviembre. Los periodos 
académicos son dos semestres: febrero–junio y agosto – noviembre, a continuación, se dan 
a conocer las fechas de las actividades académica y las fechas para postular a sus 
estudiantes a los diferentes tipos de movilidad académica.  

Semestre Actividades académicas Postulación 
movilidad 

Primer 07 de febrero – 11 de junio 10 de noviembre de 
2021 

Segundo 08 de agosto – 03 de diciembre 15 de mayo de 2022 

¿Cómo aplicar? 
Proceso y documentos 



• Formato de inscripción FOR016INTy Formato de homologación
FOR002INT diligenciados y se pueden descargar en
http://mpp.pedagogica.edu.co/verseccion.php?ids=488&idh=5
00

2. En cuanto tenga los documentos completos, deberá enviarlos a la
ORI o quien haga sus veces en su institución de origen.
Posteriormente, dicha dependencia enviará todos los documentos a
movilidadestudiantes@pedagogica.edu.co

3. Completar el formulario de inscripción en línea 
https://forms.gle/iZPa8MVFbaN94N399

Consideraciones 
Especiales 

Todos los estudiantes internacionales deben contar antes de su llegada a 

Colombia con un seguro médico internacional de cobertura integral por 

accidente, enfermedad y repatriación por muerte.  

Permiso de Ingreso y Permanencia (PIP): 

Si la estancia del estudiante es por un periodo inferior a 180 días y 

Colombia no les exige visa a los ciudadanos extranjeros, para su ingreso 

debe presentar la carta de aceptación de la UPN ante las autoridades 

migratorias del aeropuerto. Allí los oficiales de Migración Colombia 

pondrán el sello PIP, este tiene una duración de 90 días calendario, 

renovables por un periodo de igual número de días, para completar un 

total de 180 días calendario en Colombia. La renovación del permiso tiene 

un costo aproximado de $105.000COP. 

http://mpp.pedagogica.edu.co/verseccion.php?ids=488&idh=500
http://mpp.pedagogica.edu.co/verseccion.php?ids=488&idh=500
mailto:movilidadestudiantes@pedagogica.edu.co
https://forms.gle/iZPa8MVFbaN94N399


Trámite de visa: en caso de que aplique el estudiante necesita obtener esta 

visa de estudiante tipo “v”  

o La estancia académica en la Universidad Pedagógica Nacional es por

más de 180días calendario (6 meses).

o Es ciudadano de un país al que Colombia le exige visa.



 
 
 
 
 
 

  

▪ El estudiante visitante no tendrá que realizar pago alguno por 

matricula o créditos que curse en la UPN.  

▪ Desde la ORI se le da al estudiante con beca amplia un estipendio 

mensual que alcanza para cubrir alojamiento y alimentación por un 

valor de $1.800.000 COP que se le pagará mes vencido. No es 

necesario que el estudiante tenga cuenta bancaria.  

▪ El estudiante podrá tener el almuerzo gratuito de lunes a viernes 

durante su estancia y siempre y cuando el restaurante este en 

operación. El estudiante elige dónde se va a alojar durante la estancia 

y si requiere, podrá tener asesoría de la ORI.   

▪ El estudiante podrá tener el almuerzo gratuito de lunes a viernes 

durante su estancia. Siempre y cuando el restaurante esté en 

operación.  

▪ Todo estudiante visitante debe realizar un solo pago de $24.000 COP 

por concepto de servicios académicos correspondientes a carné y 

seguro estudiantil. 

 

  

 

 

 

 

 

 
Beca de Cobertura Amplia 
Características  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 


